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En la actualidad, este monumento 
rescatado de su decadencia, para el goce y 
disfrute de la creación artística de las nuevas 
generaciones de músicos, nunca dejará de 
ilustrarnos sobre la historia de las personas que 
a lo largo del tiempo lo levantaron. 

 
 

La alquería es, según el diccionario de la RAE, una 
casa de labor con finca agrícola, típica del Levante 
peninsular. Para ajustar esta definición al contexto que nos 
ocupa, es precisa una aproximación al origen y uso que en 
la antigüedad se le daba al vocablo. De entre todas las 
acepciones que a lo largo de la historia han abordado el 
término, me quedo con la que daba, en el siglo XVII, el 
historiador y clérigo valenciano Gaspar Juan Escolano1, que 
con certera claridad nos describe su origen:  
 

[…] “El nombre de alquería es de los moros, que 
en su lengua, a todo lugar pequeño o heredad que tenga 
casa de campo le llaman derivándolo de la palabra árabe 
qaryah, Caria, y etimológicamente del árabe hispánico 
alqaríyya, de donde vino también que entre ellos, todo 
lugar pequeño se llamara Alcora”.  

 

                                                           
1 1560 –1619. 



A partir de esta expresión que, con el tiempo y la 
transmisión oral, fue corrompida en su grafía, quedó entre 
nosotros el significado de una palabra que los moros, allá por 
el siglo VIII, utilizaban para definir un lugar de pocas casas; 
mientras que al de muchas le llamaban Beled, que quiere 
decir pueblo, y Rahal al de solo una vivienda. La proliferación 
y ampliación de estos pequeños predios, limitados en su 
extensión, ya desde su origen, tiene mucho que ver con la 
situación de usurpación de posesiones a la que fue sometida 
la población mudéjar tras la conquista; así como el 
consiguiente reparto de tierras y bienes que llevó a cabo el 
rey Jaime I en compensación de los apoyos recibidos durante 
la campaña de Valencia, tras la renuncia de Abū Zaid2 a sus 
derechos sobre la ciudad en favor del rey3. 

 
El reparto que de estas tierras de conquista hizo el 

monarca, estuvo orientado en la dirección de compensar a los 
caballeros y familias que le acompañaron, apoyaron o 
contribuyeron económicamente durante la campaña militar. El 
objetivo que perseguía con ello, consistía en fijar sobre el 
territorio a una élite de clérigos y nobles, que junto a la 
Corona y partiendo de los Fueros de Aragón4, posteriormente 
los de la ciudad y Reino de Valencia5, mantuvieran el control 
sobre la población y defendiesen los intereses políticos y 
territoriales del rey. En esta situación de conquista, no 
podemos esperar que los repartos fueran unos procesos 
equitativos, y aunque en algunas de las donaciones se 

                                                           
2 Conocido como el "Moro Zeid", desde 1222 fue gobernador 
almohade de Balansiya, (Valencia) Shatiba (Xàtiva) y Daniya 
(Dénia). Apartado del poder en 1229, en las revueltas contra el 
Imperio almohade, se refugió en Segorbe donde pactó con Jaime I. 
3 Teruel 30 de enero de 1232. 
4 Aprobados por las Cortes Generales del Reino en Huesca en el 
año 1247. 
5 1261. 



respetó la integridad de las propiedades de los moros, 
encontramos que en la mayoría de las veces, estas tierras 
fueron fraccionadas, buscando la mejora y extensión de las 
recompensas recibidas. A pesar que el tamaño de estas 
unidades agrarias, en algunos casos, fue creciendo con el 
tiempo, la alquería continuó siendo considerada, aún en 1268, 
ya efectuados los repartos y establecidos los Fueros, como el 
más pequeño de los núcleos de población de la huerta de 
Valencia, al que le seguían en extensión las heredades y los 
castillos. La distribución que se hizo de todas estas 
propiedades, fue registrada en un conjunto de tres volúmenes 
manuscritos conocido como el Llibre del Repartiment del 
Regne de València6. La lectura de estos cuadernos, nos 
muestra que los citados repartos hacen mención a las 
alquerías, castillos y heredades, mediante un contrato similar 
al del censo enfitéutico, por el que el Rey concedía el dominio 
útil de inmuebles a cambio del pago de un canon de “[…] deu 
sous per jovata”7.  

 
El núcleo más importante de estos repartos o 

promesas de donación en la huerta de Campanar, según 
queda recogido en el LLibre del Repartiment8, afecta a las 
siguientes personas y tierras entre 1237 y 1244: 
 

                                                           
6 Se encuentran conservados en el Archivo de la Corona de Aragón. 
Los tres volúmenes, están formados por cuadernos de procedencia 
variada. Lo que nos ocupa se encuentra recogido en el primero que 
es conocido como Donationum regni Valentie, que contiene 
anotaciones notariales de las donaciones de inmuebles y oficios en 
la ciudad, huerta y término de Valencia, otorgadas por Jaime I a 
favor de quienes le acompañaron en la conquista. 
7 La jovata era la extensión de tierra que puede labrarse en un día 
por una pareja de mulos o toros. 
8 Llibre del Repartiment del Regne de València. Universitat Jaume I. 
Archiu virtual Jaume I. Vol. I .Revisió de la transcripció iniciada el 
28-1-2006. 



[…] 
[3] Pelegrinus, scutifer, II jovatas terre in Campanar. VII 
idus julii. 
[12] G. Bou, de Barchinona, IIII jovatas in Campanar et 
casas in Valentia, et ortum in carraria d’Albeb Ahaçar. Ipse 
et omnes isti subscripti de Barchinona. V kalendas 
augusti. 
[13] F. de na Nina, IIII jovatas in Campanar et ortum et 
casas in dicto loco. V kalendas augusti. 
[15] G. de Roudors, II jovatas in Campanar et ortum et 
domos in dicto loco. V kalendas augusti. 
[16] G. Alegret, II jovatas in Campanar et ortum et domos 
in illo loco. V kalendas augusti. 
[17] P. Duran, II jovatas in Campanar et ortum et casas in 
illo loco. V kalendas augusti. 
[18] A. Jorda, II jovatas in Campanar et ortum et casas in 
Valentia. V kalendas augusti. 
[19] R. de Rubi, II jovatas in Campanar et ortum et casas 
in Valentia. V kalendas augusti. 
[20] P. Bufili, II jovatas in Campanar et ortum et casas in 
Valentia. V kalendas augusti. 
[21] Bg. Espainol, II jovatas in Campanar et ortum et casas 
in Valentia. V kalendas augusti. 
[22] G. Jenoves, II jovatas in Campanar et ortum et casas 
in civitate. V kalendas augusti. 
[23] P. Rossel, II jovatas in Campanar et ortum et casas in 
civitate. V kalendas augusti. 
[24] B. Gilabert, II jovatas in Campanar et ortum et casas 
in civitate. V kalendas augusti. 
[25] B. de ça Galea, II jovatas in Campanar et ortum et 
casas in Valentia. V kalendas augusti. 
[…] 

 
Es probable que entre las donaciones de estas 

tierras situadas, junto al Camino Real de Cuarte, en la huerta 
de Campanar, se encontrase la que doscientos años después 
fue conocida como la alquería y las huertas del honorable 
Johanes Almudener.  



El primer Julià que guarda relación con la alquería, 
del que tenemos referencia documental en Valencia, es 
Benito Julia, dato que nos llega como consecuencia del 
traslado de una cláusula hereditaria de su testamento, que es 
otorgado a favor de Pedro, Miguel y Jacobo Julia, sus hijos, 
el miércoles 9 de octubre de 14169. La reseña sobre la 
existencia y vinculación de esta alquería, situada en la huerta 
de Campanar, a estos Julia, aparece por vez primera en el 
siguiente registro documental: 

 
Escritura de reconocimiento por la que se hace 

constar la venta realizada por Juan Almudener de una 
alquería y una huerta en Campanar (Valencia), a Jacobo 
Julià y sus hermanos. Esta propiedad estaba sujeta a un 
censo10 de su propiedad, a favor de Pedro Julià.11 

 

El documento fue protocolizado por el escribano 
Bernardo [Tensta] el martes 13 de enero de 1435. En él 
podemos leer que Johanes Almudener efectúa la venta a 
Jacobi Jolià, al que se le considera en ese momento: 

 
 “[…] en competente edad para firmar el debito”.  
 
El costo de la venta según se hace constar en el 

documento ascendió a cuarenta y cuatro libras, quince sólidos 
y tres denarios. La venta de la alquería y las huertas que la 
circundan, coincide en el tiempo con el traslado desde 
Valencia a Mallorca del converso Almudener12, al que se le 

                                                           
9 AHNOB: Signatura: OSUNA, CP.171. 
10 Un censo es un derecho real en virtud del cual algunos bienes 
inmuebles quedan sujetos al pago de un canon anual o una pensión 
a cambio por ejemplo de un capital recibido en dinero. 
11 AHNOB: Signatura: OSUNA, CP.114D.3. 
12 Existe una coincidencia temporal entre esa venta y la persecución 
que sufrieron los judíos, ya que en 1435 se había declarado la Ley 



distingue, en el momento de la venta, con el apelativo de 
honorable; prueba inequívoca de haber pasado el examen de 
limpieza de sangre, lo que le permitirá ascender en el 
escalafón social y, organizar una nueva vida en un ámbito, 
por anónimo, menos hostil para él. Pasados unos pocos años, 
consigue que su hijo abrace las órdenes religiosas, lo que 
para una familia de conversos, le supondrá la oportunidad de 
acceder a cargos y oficios anteriormente vedados. 

 

 
En el Registro de órdenes, obrante en el Archivo 

Histórico Diocesano de Mallorca y que lleva el título:  
 

“[…] borrado por inclemencia del tiempo y 
abraza los años 1446-1460”, figura que Fr. Luis de Sta. 
Cruz, Obispo Gisartense de Cerdeña confiere órdenes en 
Mallorca por ausencia del Obispo Ferrer”. 

 

 Entre los tonsurados13 y ordenados durante el 
Pontificado del Obispo Ferrer figura: “Joanni Almudener filio 
Joannis Almudener paratoris14”. 

 
 A comienzos del siglo XVI, pasadas tres o cuatro 
generaciones de aquel primer Jacobi Jolia, encontramos, en 
Valencia, las huellas documentales de una rama de esta 

                                                                                                    
de Moisés caduca, y prohibida su creencia y observancia en todo el 
Reino. 
13 Precedía a la recepción de las antiguas órdenes menores. 
14 Bolletí de la Sociedad Arqueológica Luliana. Novembre 1916. 



familia, nuevamente relacionada con la alquería, en la 
persona del cavaller y señor de la aldea de Puchol / Pujol15 
Joan Batiste Julià Bedarrides de profesión mercader. Estos 
Julíá a los que nos vamos a referir en adelante, son 
originarios de la ciudad francesa de Bedarrides16. Esta familia 
agrupaba en su seno a unos comerciantes de telas, que se 
trasladaron a nuestras tierras, desde la región de la 
Provenza17, para expandir el negocio familiar del patriarca. A 
la ciudad de Valencia llegan dos hijos varones de este 
mercader: Baltasar Julià de Bedarries y Miguel Julià de 
Bedarries, que por razones prácticas, valencianizaron su 
apellido Jolia por el de Julià. Baltasar, el mayor de los hijos, 
se casa con Ángela Bartolomea Colom, y forman la rama 
que llegaría a ocupar las baronías de Benidoleig, Benimuslem 
y Forna, así como el marquesado de Villamoya y los señoríos, 
entre otros, de Pujol y Godella.  
 

Durante los años 1565 y 1637, ya establecidos en 
esta tierra, emerge con cierta notoriedad, en la ciudad de 
Valencia, la figura del próspero mercader y banquero 
Baltasar Julià Bedarrides, hijo del patriarca Joan Batiste 
Julià. Junto a él destacó en menor medida su hermano, que 
le acompañó en muchos de los negocios personales y 
familiares, sobre todo en los relacionados con la compraventa 
de censales de la ciudad. Este Julià desarrolló una intensa 
actividad comercial basada en la reventa de telas que traía 
desde Cataluña, Zaragoza, Narbona y Lyón, utilizando tanto 
el transporte terrestre como el marítimo, negocios que fueron 
la base de un floreciente patrimonio, heredado de su padre, y 
origen de la fortuna que trasmitió a sus hijos. De la historia de 
este próspero mercader, nos habla con bastante claridad su 

                                                           
15 Aldea del término de Alzira. 
16 En occitano Bedarrida. 
17 Departamento de Vaucluse. 



propio libro de cuentas18, que conocemos por el historiador e 
hispanista Henri Lapeyre. A su rápido enriquecimiento no 
resultó ajeno el proceso de ennoblecimiento que persiguió y 
alcanzó durante la segunda mitad del siglo XVI. En ese 
tiempo fue nombrado Clavari del Quitament19, por el 
estamento de los ciudadanos, y Caixer del gros20 de la Taula 
de Canvis21 entre 1574-1575. En ese mismo año, es 
nombrado familiar de Santo Oficio, que entre los cargos de 
menor rango, dentro de la Inquisición Española eran los 
encargados de informar de todo lo que ocurriera dentro de la 
población en la que estaban integrados, actuando de facto 
como un autentico servicio de inteligencia al servicio de la 
Corona. Este trabajo de delación, no era altruista y 

                                                           
18 Henry Lapeyre. El libro de cuentas de Baltasar Julià hombre de 
negocios Valenciano 1565. Cuadernos de historia de España. 
Instituto de Historia de España. Facultad de Filosofía y Letras. 
Buenos Aires, 1970. 
19 Antes de 1564. 
20 El control de la Taula de Canvis, era ejercido por un órgano 
ejecutivo colegiado formado por dos notarios y tres mercaderes 
conocidos como los Caixers de Gros, que eran los representantes 
de los tres grupos sociales que gobernaban la ciudad: la nobleza, 
un cavaller o un generos, la burguesía rentista, un ciutadá honrat y 
la burguesía financiera, un mercader. Eran nombrados por el 
Consell municipal que al jurar sus cargos, ante el Justicia Civil, 
renunciaban a cualquier fuero o privilegio derivado de su clase, 
sometiéndose a la jurisdicción del Racional de la ciudad. 
21 La figura de “les Taules de Canvis” municipales, fueron exclusivas 
de la Corona de Aragón; y el reino de Valencia y su función era 
ejercer el control de la tesorería y la hacienda municipal. 
Coincidiendo con los periodos de crisis financiera y quiebras de este 
banco municipal, podemos abarcar tres periodos en la vida de esta 
institución: Taula primitiva (1407-1416), La Nova Taula (1519-1649) 
y Novísima Taula (1649-1719). Fundamentalmente en tiempos de la 
Nova Taula, esta convivió con la banca privada pese a los intentos 
de que en la Lonja de Mercaderes solamente operase la Taula o la 
prohibición de que los banqueros privados tuviesen cuenta en ella. 



proporcionaba, según los casos, importantes beneficios 
económicos a las personas que los ejercían. La discreción en 
el trabajo realizado por estos miembros, era indispensable 
para el mantenimiento de su eficacia sobre el territorio, y por 
esta razón en sus informes no figuran nunca sus nombres, ya 
que el anonimato sobre sus personas y la protección que 
desde la Corona y los estamentos religiosos se les daba, les 
hacía muy poderosos y temidos en su entorno. Este oficio 
llevaba aparejado ciertos privilegios, entre los que se 
encontraban: la libre disposición de poseer y portar armas, 
además de estar exentos en el pago de ciertos impuestos y 
contribuciones; y ello pese a algunas prohibiciones que con el 
tiempo y los abusos fueron impuestas22.  

 
La función principal de la Taula de Canvis, de la que 

Baltasar fue Clavari; era la obtención de censales que 
permitieran capitalizar el banco de la ciudad, con la finalidad 
de adquirir: el avituallamiento de trigo, carne y otros insumos 
para la ciudad que se compraban en Castilla y en otras plazas 
de la antigua Corona de Aragón en el Mediterráneo. Este 
capital se obtenía, entre otros, del arrendamiento del 
impuesto de la sisa de la carne y del trigo, así como de la 
inversión, de los ricoshombres y mercaderes, en censales de 
la ciudad, hecho que reportaba a los censalistas, en épocas 
de estabilidad y bonanza, un interés superior al 6%. En 1565, 
en un periodo de estabilidad financiera, la fortuna personal de 
Baltasar es considerable, al estar sus operaciones de 
inversión ligadas al poder municipal, ya que utiliza la Taula o 
banco municipal, para sus negocios particulares; aunque 
también disponía de cuentas en bancas privadas como la de 
Miguel Gerónimo Aliaga, de la que figura como acreedor en 
los apuntes de 1584. De estas operaciones también 
participaba su hermano Miguel, que disponía de un cierto 

                                                           
22 La Concordia de Valencia de 1554. 



trato de favor en la Taula de Canvis de Valencia controlado 
por Baltasar. Con el paso del tiempo, el primitivo negocio 
familiar de compraventa de tejidos, fue sustituido 
progresivamente por otros más lucrativos, entre los que se 
encontraban: la compra de censales a la ciudad de Valencia, 
la concesión de préstamos a particulares y su activa 
participación en compañías, constituidas por otros 
comerciantes, que se quedaban en alquiler los impuestos de 
los diezmos que los pobladores debían pagar a los señores 
en un territorio. Resulta evidente que no siendo estos los 
negocios que inicialmente llevaron la prosperidad a la familia, 
queda claro que la actividad comercial y financiera 
desarrollada por Baltasar, en un periodo de cierta calma y 
estabilidad financiera en la Taula de Canvis, en la que 
ostentaba notables cargos en la institución, elevó el 
patrimonio personal y familiar a un punto de solvencia 
económica y notoriedad social que le permitió mantener un 
floreciente estatus que perduró los siguientes doscientos 
años.  

 
Durante los primeros años del siglo XVII se da un 

periodo de estabilidad financiera en la Taula de Canvis que 
permite operaciones de compraventa de censales que dejan  
notables beneficios a la burguesía financiera de la época, 
también a los Julià. Los censales de la ciudad de Valencia, en 
estos años, son un valor fiable que permitía la existencia de 
un fluido mercado de compraventa, tanto como inversión 
como refugio de capitales. Estas operaciones se realizaban 
en la Lonja, que era el lugar donde quedó establecida la 
Taula de Canvis y siempre bajo la supervisión de los tres 
Clavaris y un escribano. En épocas de crisis, para mantener 
la estabilidad y solvencia de la Taula, cuando un censalista 
necesitaba recuperar su inversión, se buscaba alguien que 
ocupara su lugar. El Clavari del Comú, era el encargado de 
recibir el dinero para amortizar el censo del primero y cargaba 



un nuevo censal al nuevo inversor con un beneficio que se 
aproximaba al 4,5%. Este tipo de operaciones las realiza con 
frecuencia Baltasar, ya que la compra venta de censales que 
efectuaba como inversión, nunca por necesidad, le dejaba en 
sus arcas, incluso en épocas de crisis, un importante 
beneficio económico fuera del alcance de la mayoría de los 
censalistas. 

 
En 1585 Juan Bautista Julià, hijo de ese primer 

Baltasar23, instalado en el Reino de Valencia, fue armado 
caballero en las Cortes de Monzón24, lo que le permitió el 
acceso a una serie de privilegios y cargos exclusivos, para los 
caballeros, entre los que se encontraban el acceso a la 
Gobernación General del Reino y a la Bailía General25. El 
alcanzar la condición de caballero, en la corona de Aragón, 
permitía a estos obtener las tierras que el rey había entregado 
tras la conquista y que figuraban en el Llibre del Repartiment. 
Consecuentemente el acceso a estas propiedades 
comprendía de igual forma a las cesiones producidas en la 
huerta de Valencia. 

 
Los barones de Aragón estaban obligados a dar 

a sus caballeros. La tierra y honores que el Rey les 
entregó o asignó que no se les podía quitar, salvo si 
fallaban en el servicio del Rey en cuyo caso el monarca y 
solo él, podía embargar estas tierras26. 

 

                                                           
23 Y de Ángela Bartolomea Colom. 
24 Gómez de Valenzuela, Manuel. Armar caballeros en Aragón 
(siglos XIV a XVII). Emblemata, 22 (2016), pp. 255-299. 
25 La Fuente Gómez, Mario. Las relaciones entre la baja nobleza 
aragonesa y la casa del Rey en el siglo XIV. Mélanges de la Casa 
de Velázquez, nº 45-2, Madrid, 2015, pp. 33-49, pp. 41-43. 
26 Savall y Penén. Fueros tomo I, pág. 250 y tomo II pág. 40-
Observancia VI De conditione infantionatus. 



A finales del siglo XVI Juan Bautista Julià, figura 
como propietario de la alquería de Julià en el mapa de la 
Huerta y contribución de Valencia. En 1589 ocupa el cargo de 
Justicia Criminal27 y el sábado 15 de febrero de 1592 es 
nombrado, por la ciudad de Valencia, como Síndico de la 
ciudad en Sicilia28, cargo en el que permaneció hasta 1595, 
dando de esta manera continuidad a los negocios ya iniciados 
por la familia, sobre todo, en lo relativo a la compraventa de 
censos de la ciudad de Valencia.  

 
Tras el fallecimiento de su padre, es nombrado 

Cavaller y señor de Pujol29 y coincidiendo con una caída del 
precio de la seda, promovió en su señorío, situado en la zona 
de la Ribera, la extensión del cultivo del arroz; mientras que 
en Carlet y la Canal se favorecía el contrabando de la seda y 
otros productos con dirección a Castilla a través de los 
caminos de la Sierra. Para conseguir su propósito, solicitó la 
construcción de un molino harinero con la finalidad de 
sustraer un cierto caudal de agua que le sirviera para 
establecer una fuerte expansión del arroz en las tierras que 
cultivaban sus moriscos de la aldea de Pujol en Alzira 
 

                                                           
27 En la Valencia del Antiguo Régimen, la justicia era impartida por 
el justicia. De las causas penales se ocupaba “el justicia criminal, de 
las civiles el Justicia civil, mientras que para pleitos de menor 
cuantía se ocupaba el llamado justícia de trescents sou”. Eran 
elegidos, alternativamente, por un año utilizando el método de la 
insaculación de las "bolsas" de ciutadans y cavallers. 
28 Era el encargado de cuidar los intereses de la ciudad de Valencia 
en Sicilia. El nombramiento a partir del reinado de Felipe III fue 
trienal y por el que cobraba unas 200 libras anuales. 
29 Lugar de moriscos situado entre Benimuslem y Alzira. Fue lugar 
de moriscos hasta su expulsión en 1609 y repoblado en 1611. Se 
constituyó en la parroquia de Sant Josep, separada de Benimuslem 
hasta 1857. La señoría perteneció posteriormente al barón de Santa 
Bárbara, herederos de Baltasar Julià, hijo de Vicenta Muñoz. 



Su intento es hurtar aygua para regar sus 
tierras, porque el provecho del molino será muy poco [...]. 
Nunca [...] tendrá sobrada agua para lanzarla por la 
almenara, y si la lanzan será por el beneficio que 
conseguiría dicho Julià cultivando arroces [...]. Obtendrá 
más provecho de sus tierras que no el que sacará del 
molino [...]30 

 

Esta petición del señor de Pujol para la construcción 
de un molino fue hecha en el año 1599 y a ella, pasados 
cuatro años, se opusieron31 el síndico de la acequia y el 
procurador de Alzira32.  

 
El patriarca Joan Batiste Julià, debió fallecer en torno 

a 1600, que es la fecha que figura en su testamento33. La 
determinación de esta fecha, viene avalada por la 
recuperación de un censal de tres mil sueldos, proveniente de 
la herencia de su padre34, que efectúa su hijo Crisóstomo 
Baltasar Julià35, el miércoles día 12 de diciembre de 1601, y 
que fue cargado por Esperanza Carnicer de Piles. Este 
mismo censal fue posteriormente revendido sucesivamente al 
notario Juan Bautista Borrás, al mercader Vicente Alcocer 
para terminar nuevamente en manos de Crisóstomo Baltasar 
Julià en el año 1607. 

 
El hombre de negocios, ennoblecido, Crisóstomo 

Baltasar Julià, barón de Benidoleig, hijo de Juan Bautista 
señor de Pujol, casado con Dña. Vicenta Muñoz, de profesión 

                                                           
30 Archivo de la Acequia Real del Júcar, legajo 2, núm. 2, ff. 61-77. 
31 En el año 1603. 
32 Archivo de la Acequia Real del Júcar, legajo 1, núm. 38 y legajo 2, 
núm. 2. 
33 9 de julio de 1600. 
34 En varias anualidades figura a cargo de Crisóstomo Julia el 
arrendamiento del impuesto de la sisa, de la carne y el trigo. 
35 Crisóstomo. 



mercader, fallece en 1621. Testó ante el escribano Francisco 
Nicolás Roures el jueves 7 de enero de 1621 y tras su 
fallecimiento, el otorgamiento fue publicado el viernes 21 de 
mayo de 1621. Durante su corta vida, continuó con los 
negocios de la familia e intervino en sociedades con otros 
mercaderes en el negocio del abastecimiento de trigo y otros 
víveres para la ciudad de Valencia, así como en la compra de 
censales por los que obtenía un interés próximo al 6,25%. 
Tras su fallecimiento, su esposa viuda, se dedicó al cuidado y 
administración del patrimonio de sus hijos varones: José y 
Baltasar36 que quedó como heredero y primogénito al fallecer 
su hermano en 1626. Poco a poco, los representantes de la 
familia, fueron liquidando los censales y buscando una 
posición más conservadora en defensa de sus bienes 
patrimoniales. Entre los años 1600-1625, la ciudad de 
Valencia, amortiza diez censales por valor de 238.610 
sueldos, con lo que finaliza la frenética actividad rentista que 
hasta ese momento había desarrollado la familia, colocando 
el patrimonio de Baltasar a salvo ante la crisis económica que 
sobrevino a la ciudad por causa de la quiebra de la Taula de 
Canvis de Valencia, que afectó severamente a la nobleza y 
burguesía valenciana37.  

 
En 1638 Juan Crisóstomo Baltasar Juliá, hijo de 

Vicenta Muñoz, es nombrado, bajo la custodia de los tutores: 
Francisco Jerónimo Mascarell y D. Baltasar Sans de la Llosa, 
como cavaller de la Orden de Montesa, barón de Benidoleig38 
y señor de las aldeas de: Pujol, Benismulen, Mislata, Godella 
y Rocafort, estas últimas por herencia de su madre. Casado 

                                                           
36 Juan Crisóstomo Baltasar Juliá y Muñoz. 
37 Los llamados ricoshombres. 
38 Señorío que Vicenta Muñoz había adquirido para su hijo a los 
duques de Mandas y Vilanova. Fue creado el 7 de enero de 1620 
por el rey Felipe III a favor de D. Juan Crisóstomo Baltasar Juliá y 
Muñoz. 



en el año 1636 con Dña. Victoria Montpalau y Sanz de Alboy, 
marquesa de Vilamoyá, establecieron su lugar de residencia 
en un edificio, de nueva construcción, situado en la calle 
Cadirers en Valencia. Este inmueble conocido, en la época, 
como el palacio de los Julià39, pasó por herencia al primer 
barón de Santa Bárbara40, a comienzos del siglo XVIII, de 
cuyo título tomó su denominación más reciente.  
 

 

 
Este edificio estuvo en la familia hasta el viernes 23 

de diciembre de 1988, fecha en la que la Conselleria de 
Economía y Hacienda, acuerda la adquisición del edificio por 
el precio de 54.100.000 pts. a cargo de la Generalitat 
Valenciana. En el decreto de compra del inmueble se recogen 
los siguientes datos: 

 
[…] es propiedad de los herederos de D. José Rodríguez 
de la Encina y Garrigues de la Garriga41, consta inscrito 

                                                           
39 En la actualidad palacio de Santa Bárbara. 
40 Félix Joaquín Rodríguez de la Encina y Fernández de Mesa: 
1770-1836. 
41 1881-1974. 

Palacio de la familia Julià en la calle de Cadirers de Valencia, 
posteriormente conocido como de Santa Bárbara 



a nombre de dicho señor en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número ocho, al tomo 104, libro 6 del 
Mercado, folio 250, finca 783, inscripción 3ª.Dicho 
inmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes42. 
 

Del matrimonio entre Juan Crisóstomo Baltasar Juliá 
y Dña. Victoria Montpalau nacen: Baltasar, José, Juana, 
Josefa, y Violante Julià Montpalau. El primogénito Baltasar 
Julià y Montpalau, barón de Forna, se casó con Tomasa 
Urries que no tuvo descendencia, por lo que su herencia pasó 
a su primo Nicolás Julià Boil, hijo de José Julià y Montpalau y 
Josefa Boil de Arenós y Fenollet43, que heredó todos los 
señoríos de su prima Victoria Julià, al fallecer esta sin 
descendencia, más las posesiones por herencia de Rocafort y 
Godella. De este matrimonio nace Ignacio Pascual Julià 
Descallar, que igualmente falleció sin descendencia, por lo 
que los señoríos pasaron a los barones de Santa Bárbara y 
Benidoleig, al nombrar heredera de todas sus posesiones a la 
otra rama de la familia Julià, en su descendiente Vicenta 
Falcó de Belochaga y Julià, que se casó con Félix Joaquín 
Rodríguez de la Encina y Fernández Mesa, barón de Santa 
Bárbara.  

 
A finales del siglo XVII encontramos varias 

referencias sobre la permanencia de la alquería en el seno de 
la familia Julià, si bien es cierto, que aparece con la 
denominación de huerto/hort para referirse a la propiedad, 
dando primacía al concepto de jardín y finca de recreo que se 
desarrollará a lo largo del siglo XVIII, en las familias 

                                                           
DOGV núm. 980 de 10.01.1989. Ref. Base Datos 0043/1989. Orden 
de 23 de diciembre de 1988, de la Conselleria de Economía y 
Hacienda, por la que se acuerda la adquisición por la Generalitat 
Valenciana, de un inmueble sito en Valencia c/ Cadirers, núm. 14, 
denominado "Palacio de Santa Bárbara". 
43 Señor de Puchol/ Pujol y Benimuslem. 



acaudaladas, como signo de distinción, frente al del 
tradicional y preferente uso como finca agrícola. 
Concretamente en 1679, José LIop44 cita determinadas 
alquerías al referirse a los caminos que salían de la ciudad de 
Valencia en su obra Murs e Valls. 

 
“En el Camino Real de Cuarte la alquería, 

llamada huerto, de don Baltasar Julià, de la que se 
hablará más adelante, y la de Onofre Cas”45. 

 

Todavía en el año 1686 en un documento, entre 
partes, firmado por los electos de la acequia de Rovella y el 
obrero de la villa, para la realización del azud de la acequia 
de Rovella, aparece la propiedad a nombre de D. Baltasar 
Julia. 

 
Capitols fets y fermats entre parts dels Elets de la Cequia y Comuna 
de Rovella de una, y Gaspar Martinez, Obrer de Vila, de altra, ab los 
quals se ha de fer la obra, y Azut de dita Cequia 
 

Item, es estat pactat,avengut, y concordat per, y 
entre dites parts, que lo dit Gaspar martinez, tinga 
obligació de fer una pressa, y acequia cuberta, eo Cano, 

                                                           
44 Llop Lleonart, Josep. Valencia, 1630–1685. Abogado ordinario de 
la ciudad y Diputación del reino de Valencia, catedrático. En 1675 
escribe el libro: De la institució, govern polítich i jurídich, 
observancies, costums, rentes y obligacions dels oficials de les 
il.lustres Fábriques Vella, dita de Murs e Valls, y Nova, dita del Riu, 
de la insigne, lleal y coronada ciutat de Valéncia. Este libro, 
conocido como Murs e Valls, es el más importante escrito por Llop 
al constituir el mejor trabajo sobre el tema, en el que se han basado 
las posteriores investigaciones, al constituir una compilación 
ordenada de toda la legislación y reglamentación sobre la Fábrica 
de Murs i Valls. Llop realizó la obra por encargo de los jurados de la 
ciudad de Valencia y del resto de la Junta de la Fábrica de Murs i 
Valls. José Llop murió en Valencia el 16 de enero de 1685. 
45 Conocida en el siglo XVIII como alquería de San Onofre. 



que travesse lo cami real, guardant la obliquitat, que 
demostra la planta, figura 7, y que dita pressa, y Cano 
tinga de amplaria deu pams, segons demostra la planta, 
figura 7 y 5 juntant dita cequia eo Cano ab la Comuna, 
que huy es en lo embocadero del hort de Don Baltazar 
Iulià, y segon demostra dita planta […]46. 

 
 Otra de las referencias que atribuyen la propiedad, 
en 1690, a los Julià nos la ofrecen las dos magnificas pinturas 
que el dibujante Juan Conchillos y Falcó47, realizó como parte 
de una serie de paisajes, al natural, desde el río.  
 

 

 
Junto a la alquería de Julia, como puede observarse 

en la pintura, se encontraba la del conde de Parcent, 
propiedad en esos años de José Manuel Cernesio48, tal y 
como reflejan los dibujos del pintor y los planos isométricos 
de la huerta de Valencia conocidos como los “Tosca de 
Mansilla”49. 

                                                           
46 Biblioteca Valenciana. Nicolau Primitiu. Capitols fets y fermats. en 
16 de Iuny y 10 de Agost 1686. [XVII/55]. 
47 1641–1711.  
48 Tercer conde de Parcent. 
49 Los planos fueron realizados, tomando como base el callejero del 
padre Tosca con el propósito de controlar las rentas de las aljamas. 

Vista de las alquerías de Juliá y del conde de Parcent 
Juan Conchillos y Falcó. 1 de octubre de 1690. 



La familia de los Cernesio eran originales de la 
ciudad de Cómo, en Italia, y al igual que los Julià, llegados a 
Valencia se dedican al comercio de tejidos, seda e 
importación de granos. Fueron sus negocios en el comercio 
de la seda los que les permitieron un rápido enriquecimiento 
que completaron, en este caso, con la adquisición de la 
baronía de Parcent50 situada junto al huerto de los Julià. Unos 
años después de estos dibujos, en 1695, encontramos en el 
Mapa de la Huerta y Contribución Particular de la Ciudad de 
Valencia, atribuido al franciscano Antonio Casaus la 
localización de los huertos de Pontons, Julià y Parcent. 

 

 

 

 
Pese a que en la cartela del mapa figura, por error, la 

siguiente leyenda: Ascensio Duarte la hizo en Valencia en el 
año 1595, ha quedado documentado51 que al copista le debió 

                                                           
50 28 de mayo de 1635. 
51 Faus Prieto, Alfredo. El Plano de la Particular Contribución de 
Valencia de Francisco Antonio Cassaus (1695) y sus corolarios del 
siglo XVIII. Cuadernos de Geografía. Valencia 2009. 

Detalle del mapa de la Huerta y Contribución Particular de la 
Ciudad de Valencia, atribuido al franciscano Antonio Casaus. 
Localización de las alquerías de Pontons y Julià. Archivo de D. 
José Huguet  



bailar un dígito en el grabado de la plancha. En la segunda 
mitad del siglo XIX, el historiador y político Valenciano 
Martínez Aloy52 describe la situación de la propiedad y su 
pertenencia a los barones de Santa Bárbara, que según él, en 
ese momento, eran los sucesores en vínculo de Baltasar Julià 
a través de su esposa y por lo tanto los propietarios de la 
alquería y huerto: 

 
“En el extremo de Ia calle de Cuarte y a la vera 

del camino de Requena, construido en el siglo XV, hallase 
una famosa quinta perteneciente hoy a los barones de 
Santa Bárbara sucesores en el vínculo de don 
Baltasar Julià”. 

 
El primer titular de la baronía de Santa Bárbara53 que 

emparenta con los Julià a través de su casamiento fue Félix 
Joaquín Rodríguez de la Encina Fernández de Mesa que 
nace en Onteniente el lunes 16 de abril de 1770 y fallece el 
domingo 24 de julio de 1836. Tras su muerte, le sucederán en 
la jefatura de la casa los sucesivos primogénitos de esta rama 
familiar: 

                                                           
52 Nació en Valencia, en 1855. Se licenció en Derecho en la 
Universitat de València. Fue historiador y político. Formaba parte del 
Partido Liberal Conservador, llegando a ser concejal, Alcalde en 
1907 y Presidente de la Diputación Provincial en 1914. Fueron 
importantes sus estudios de investigación histórica llegando a ser 
cronista de la provincia de Valencia y director del Museo de Bellas 
Artes, entre otros, promoviendo la creación del Centre de Cultura 
Valenciana. Escribió, entre otras obras: El Palau de la Generalitat 
de València”, y “La Casa de la Diputación. Colaboró en la obra 
“Geografía General del Reino de Valencia”. Poseía una extensa 
biblioteca de temática valenciana que a finales de los años 80 fue 
comprada por el librero Andrés Ortega quien, a su vez, la ofreció a 
sus clientes en diversos catálogos.  
53 Creada en 1620. 



 Vicente Rodríguez de la Encina Falcó de 
Belaochaga54.  
 

Tras el fallecimiento de su padre, en 1836, 
heredó el titulo de II barón de Santa Bárbara y 
posteriormente el de Benidoleig, que le llega por su 
madre. Fue alcalde55 en uno de los cuarteles en los 
que fue dividida la ciudad de Valencia a raíz de la 
Real Cédula de 1769.  

 

 

 
 

Los alcaldes de cuartel, miembros de la Real 
Audiencia, ejercían como verdaderos alcaldes ordinarios 
sobre el territorio asignado en el que ejercían la jurisdicción  
civil y criminal en representación del rey56. Fue director de la 

                                                           
54 Coronel de infantería, el 21 de septiembre de 1840, fue nombrado 
como caballero supernumerario de la orden de Carlos III. Falleció en 
1865. 
55 Fue nombrado corregidor de la ciudad de Valencia en 1850. 
56 Hernando Serra Mª Pilar. El Ayuntamiento de Valencia y la 
invasión Napoleónica. 

Detalle del mapa de la particular contribución y huerta de Valencia 
de D. Tomas López. Huerto de Juliàn y azud de Rovella .1788 



Sociedad Económica de Amigos del País y director de la 
Casa de la Beneficencia. Se casó con Gabriela María Tormo 
y Pla, sobrina del marqués de Tremolar. Liberal Isabelino, en 
1844 recibió la Orden de Carlos III, como merecimiento al 
apoyo ofrecido a la reina desde su cargo de vocal de la Junta 
de hacienda de Valencia. 

 
“ […] Vengo en conceder Cruz de Comendador 

de la Real Orden Americana de Isabel la Católica libre de 
gastos a Don Vicente de la Encina Barón de Santa 
Bárbara y Coronel graduado de Infantería retirado, en 
premio de los servicios que prestó en el alzamiento 
nacional de Valencia. Dado en Palacio a trece de 
septiembre de 1844. 

 
Firmado: Ramón María Narváez”57 

 

Como sus antepasados, los otros Julià, intervino en 
negocios bancarios, siendo miembro fundador de la primera 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Valencia. Falleció en 
1865, sucediéndole, como titular de la casa de Santa Bárbara 
su hijo Vicente. Resulta evidente su militancia en el bando 
liberal y su apoyo económico a Ia causa Isabelina, en una 
época convulsa en la que desempeñó una posición de 
autoridad como corregidor y cargo de confianza de la 
Corona58 en Valencia. Quizás sea esta la razón por la que 
circule la leyenda popular que narra como la hasta entonces 
reina gobernadora doña Cristina, luego de haber abdicado en 
la mañana del 17 de Octubre de 1840 en el palacio de los 
Cervelló, partió para el exilio dejándose en Valencia a sus dos 
hijas, entre ellas la heredera Isabel II, que pasaron la tarde de 

                                                           
57 Nombramiento de Caballero Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica a Vicente de la Encina, Barón de Santa Bárbara 
AHN.ESTADO,6331,Exp.10. 
58 En cierta manera del General Espartero, que fue el que asume la 
regencia. 



aquel día precisamente en el huerto de Julià propiedad en 
ese momento del segundo barón de Santa Bárbara.  

 
 Vicente Rodríguez de la Encina Tormo59 . III 

barón de Santa Bárbara 
 

Nace en Valencia el 2 de noviembre de 1854 y 
fallece en la misma ciudad el 7 de junio de 1935. Casado en 
primeras nupcias con Asunción Emilia Garrigues de la Garriga 
y Polo de Bernabé y en segundas con Concepción Pons y Pla 

 
 D. José Rodríguez de la Encina y Garrigues de 

la Garriga. IV barón de Santa Bárbara 
 

 Fernando María Rodríguez de la Encina 
Garrigues de la Garriga. V barón de Santa 
Bárbara 

 
Al menos hasta comienzos del siglo XX, los bienes 

de los barones de Santa Bárbara permanecieron en el seno 
de la familia, incluida la alquería y huerto de Julià, aunque a 
partir del comienzos del siglo XX, se percibe un acusado 
deterioro de la propiedad, fruto del abandono o pérdida de 
interés de los propietarios como consecuencia de los planes 
de expansión de la ciudad hacia esa parte de la huerta a 
finales del XIX. El 28 de julio de 1936, en los inicios de la 
Guerra Civil, se produce la requisa del palacio de los Julià en 
Valencia. De este hecho existe un acta de incautación del 
edificio, junto a otros 55 bienes decomisados en la capital. 
Aunque no hemos encontrado un documento que acredite la 
usurpación de la finca y alquería, es lógico que esta corriese 
el mismo destino de los otros bienes del barón de Santa 
Bárbara en Valencia, y de la otra rama de los Julià en 
Finestrat y en las otras baronías. 

                                                           
59 Hasta 1935. 



“[…] Edificio propiedad del Barón de Santa 
Bárbara de Valencia, en la calle de Cadirers 14, incautada 
por Izquierda Republicana de Valencia”60. 

 

Para conocer la evolución de la propiedad de la 
alquería Julià, resulta clarificador la observación y el estudio 
cronológico de algunos elementos ornamentales que el 
monumento ha dejado como testigo de su pasado a lo largo 
de los últimos tres siglos. Queda documentado que la 
alquería ya existía, al menos, desde comienzos del siglo XV, 
aunque no consta la existencia de un estudio arqueológico 
que abarque en profundidad su existencia antes de esa época 
y cuanto menos hasta el siglo XIII. En este sentido, hay que 
hacer referencia que en los trabajos de restauración de la 
alquería, se ha consolidado esta datación, del siglo XV, 
mediante el hallazgo de un espacio abovedado subterráneo 
bajo el edificio y un muro en el jardín junto a una terraza 
pavimentada con azulejos de este siglo.  

 

 

 

                                                           
60 AHN. ES.37274.CDMH/4//PS-BARCELONA,47,5,14 

Detalle del escudo de los Julià, barones de Benidoleig antes de 
la restauración. 



Resulta obvio que las dataciones de la alquería 
referidas a los siglos XVI, XVII y XVIII, hacen referencia de 
forma exclusiva, a la presencia de las ornamentaciones y 
elementos estructurales propios de esos siglos encontrados e 
identificados en el monumento. No obstante, entre las 
cerámicas, escudos y las decoraciones de techos que nos 
han llegado hasta nuestros días, la alquería nos muestra 
detalles importantes que nos ponen en una pista sobre los 
propietarios que a lo largo de la segunda mitad del siglo XVII 
y primera del XVIII, acondicionaron el huerto y el edificio 
como una finca de recreo. En todos ellos y a partir del siglo 
XVI, encontramos huellas inequívocas que responden a la 
propiedad de los Julià, barones de Benidoleig, representados 
por la heráldica de los techos y el escudo presente en el 
brocal del pozo. Todos estos elementos, nos llevan a las 
personas de: Juan Crisóstomo Baltasar Juliá, a su esposa 
Dña. Victoria Montpalau y Sanz de Alboy, marquesa de 
Vilamoyá y a su primogénito Baltasar Julia Montpalau.  
 

 

 
En el huerto de la alquería, siguiendo el modelo de 

sus vecinos en las de Pontons y Parcent, se construyó un 
jardín que según los relatos completaba el modelo de los 

Plano del jardín de Julià de Carrascosa Criado y contenido en 

su obra “Jardines valencianos”-1932. 



palacetes de la ilustración de finales del siglo XVII y 
comienzos del XVIII. El huerto, comprendido entre las 
acequias de Favara y Rovella, disponía de un amplio jardín 
con un laberinto, muy al gusto de las villas italianas de la 
época, un paseo, una glorieta y un huerto que alcanzaba 
hasta un extenso pinar. En la parte de la propiedad lindante 
con el río, existía una escalinata de acceso al Turia61 que le 
daba un cierto porte señorial y estratégico que fue el origen 
de alguna que otra leyenda urbana con escasa 
fundamentación documental. Francisco Almela y Vives, en su 
obra Alquerías de la huerta Valenciana62, recoge las 
siguientes referencias atribuidas a la presencia del mariscal 
Suchet y, posteriormente, a las del pretendiente Carlista 
Carlos María Isidro de Borbón en la torre de la alquería 
durante los cercos de las tropas francesas y carlistas a 
Valencia. 

 
“La torre de la alquería descuella de tal manera 

por su acertada disposición, que desde ella dirigió el 
mariscal Suchet el ataque de los franceses a nuestra 
ciudad, y más tarde, en la mañana del 12 de Julio de 
1837, el pretendiente a la corona, titulado Carlos V, 
contempló desde el mismo punto la ambicionada ciudad 
del Turia […]”. 

 
Durante la entrada del ejército Francés en Valencia, 

el 10 de enero de 1812, la alquería de Julià como otras de su 
entorno pudo, ante el avance de las tropas del General 
Suchet63y por razones logísticas, ser un lugar de refugio para 
los barones. El mariscal en sus memorias nunca indica su 

                                                           
61 En los mapas de la época figura como Guadalaviar. 
62 Editada en 1932. 
63 En este sentido cabe señalar que la vecina alquería del canónigo 
de la catedral de Valencia Antonio Pontons, fue usada como 
hospital militar durante la Guerra del Francés. 



presencia en la alquería, pero sí hace constar cómo al llegar 
por primera vez a Valencia se situó en el arrabal de Serranos, 
ya que sus movimientos, a partir del 25 de diciembre de 1811, 
estuvieron dirigidos a entrar en Liria y Ribarroja, así como a 
tender puentes sobre el río, con el propósito de conectar con 
la Albufera y cortar la retirada de Blake hacia el Júcar, como 
movimiento previo al bombardeo de la ciudad. 

 
El mariscal prohibió que, de momento, ningún 

francés franquease las murallas, aprovechando aquellos 
días de plazo para establecer autoridades provisionales 
que impidieran los abusos habituales de la tropa. Su 
entrada en Valencia tuvo lugar el 1464. Al día siguiente 
dictó su primer decreto, en el que confirmaba en sus 
atribuciones al Tribunal de las aguas por considerar que 
«uno de nuestros primeros cuidados es el fomento y 

prosperidad de la agricultura65. 
 

En cuanto al segundo caso, difícilmente pudo 
observar, durante la mañana del 12 de Julio de 1837, el 
pretendiente Carlos María Isidro de Borbón desde la torre de 
la alquería alguna acción militar a las puertas de Valencia, ya 
que para esa fecha los restos del desmembrado ejército 
carlista, andaba de retirada desde Chelva a Alpuente y su 
presencia en la ciudad era cuanto menos difícil. Lo que está 
documentado, es el celo que puso el General Suchet, sin 
demasiado éxito, a su llegada a Valencia en la búsqueda del 
plano de la particular Contribución de Valencia de Francisco 
Antonio Cassaus, con la finalidad de asegurarse los tributos 
de los ricos propietarios de las alquerías, ya que el plano 
detallaba los antiguos caminos y las diferentes poblaciones 
dependientes de Valencia.  
                                                           
64

 1811 
65 Rújula, Pedro. Memorias del Mariscal Suchet sobre sus 
campañas en España 1808-1814. Institución “Fernando el Católico” 
(C.S.I.C.).Excma. Diputación de Zaragoza, 2012. 



Continuando con la fachada recayente al jardín, 
observamos una portada de columnas jónicas sobre las que 
se sitúa un entablamento, muy resaltado, con un frontón 
curvo en la parte superior que a partir de finales del siglo XVII, 
daba paso al laberinto, al paseo y a una glorieta que 
cambiaba por completo el concepto de alquería, anterior al 
XVII, por el de una villa con jardín muy del gusto de la época. 
El edificio esta rematado con pirámides y bolas, al estilo de 
las tendencias de la arquitectura barroca que llegaban a 
Valencia desde Sicilia. 

 

 

 
Abundando en los elementos que denotan la 

propiedad del barón sobre la alquería, a partir del siglo XVII, 
es necesario señalar la presencia, en el huerto, de un 
elemento esencial para la vida de la casa, el brocal del pozo 
de la finca. En él se representa el escudo del barón de 
Benidoleig, título que ostentaban los Julià desde el siglo XVII 
y cuyos signos heráldicos podemos encontrar en el escudo 
oficial de Benidoleig que consta de: Tres cardos de oro bien 
ordenados, una montaña del mismo metal, cargada de una 
boca de cueva de sable y la corona de barón. 

Detalle de la fachada posterior y jardín de la alquería Julià 
después de la restauración. 



En el mismo patio se localiza el escudo de los 
barones de Santa Bárbara66, presente desde el siglo XVIII y 
conocido como el escudo de los Rodríguez de la Encina, 
Barones de Santa Bárbara de la Heredad de Santa Bárbara. 
Este escudo se encontraba grabado en el pedestal de una 
imagen con el rostro vandalizado que supuestamente 
representa una imagen de Santa Bárbara. 

 

 

 
La descripción vexilológica del escudo es la siguiente: 

 
“En campo de oro una encina con dos lebreles 

pasantes y mirando hacia fuera, bordura de gules con 
ocho ases.”67 

 

Este escudo se encuentra en la casa de la calle 
Mayans, de Onteniente; en los techos de la casa palacio de 
Cadirers de Valencia; en el cuadro de Vicente Rodríguez de 
la Encina y Falcó de Belaochaga, Barón de Santa Bárbara y 

                                                           
66 http://encinasorigenehistoria.blogspot.com 
67 http://www.genvalencia.com 

Detalle de los escudos de los Julià, barones de Benidoleig, en 
el brocal del pozo y el de la baronía de Santa Bárbara antes de 

la restauración. 



Benidoleig, de su época de alcalde; en los grabados que con 
motivo de la alcaldía del Barón se hicieron, en diferentes 
lápidas del cementerio de Valencia y en el panteón de los 
Benidoleig del mismo cementerio, así como en la Heredad de 
Santa Bárbara, siendo en esta de piedra, se encuentra 
timbrado con una corona de barón.[…]68 

 

 

 
 

En su puerta principal, el edificio nos acoge, con un 
aspecto austero y sencillo en el que exclusivamente destaca un 
balcón decorado con dos pilastras a los lados que sustentan un 
entablamento rematado por una concha de la vieira o venera, 
que es el símbolo o insignia que los caballeros de las órdenes 
militares lucían en sus capas, detalle que marca con precisión 
la pertenencia de su propietario a una de las de caballería. 
Sobre él, se dispone un torreón de dos alturas que le da un 
aspecto singular a una fachada adusta. 

                                                           
68 https://ceice.gva.es/es/web/patrimonio-cultural-y-museos/bics 

Detalle del escudo de los barones de Santa Bárbara. El primero 
presente en la heredad familiar de la masia Santa Bárbara en 
Onteniente y el segundo en la alquería Julià en Campanar 



 

 
En la planta baja, el edificio nos muestra un zaguán 

con arco de piedra rebajado en el centro. En este lugar 
encontramos un zócalo de azulejos que guarda las 
características propias de un trabajo azulejero de comienzos 
del siglo XVIII, compuesto por azulejos de barro esmaltado en 
distintos colores y formas, con diseños y dibujos geométricos 
y florales.  
 

 

 
Pasado el zaguán encontramos un panel cerámico 

de azulejos de barro esmaltado, de la misma época, que 
representa un Ecce Homo en posición de protección de los 
moradores de aquel edificio, y que fue un elemento habitual 
en muchas casas, tras la peste bubónica que afectó a 
Valencia en el invierno de 1648. 

Detalles de las cerámicas presentes en la alquería, antes de la 
restauración 

Detalles de la fachada principal y el arco de piedra rebajado, 
después de la restauración 



 

 
 

En la primera planta, existe una decoración heráldica 
en los techos, que nos muestran de manera indubitada 
quienes eran los propietarios de la alquería en ese momento. 
Recordemos que en 1638 Baltasar Julià, hijo de Vicenta 
Muñoz, es nombrado barón de Benidoleig69, seguramente por 
este motivo en ella encontramos de forma repetida el diseño 
de un escudo español cortado en dos cuarteles, con timbre, 
burelete, yelmo, lambrequines y soportes o tenantes. En el 
cuartel del jefe, tiene tres cardos sobre fondo en plata, que ya 
aparecen en el mismo cuartel en el escudo de la baronía de 
Benidoleig. En el cuartel inferior hace referencia a los Julia 
originarios de Bédarrides, que ostentaban en campo de 
sinople y cielo azur, un castillo franqueado por dos torres70. 

 

                                                           
69 La baronía de Benidoleig fue creada el 7 de enero de 1620 por el 
rey Felipe III a favor de D. Juan Crisóstomo Baltasar Julià y Muñoz. 
70 En el escudo de la familia Julià de Bédarrides, el castillo estaba 
superado de media luna y dos estrellas de plata, bordura de plata 
cargada de aspas, símbolos que no se aprecian quizás por el 
deterioro, pero que en cierta manera han sido repintados en la 
restauración. 

Detalles de la decoración del escudo de los Julià en las 
estancias de la alquería, tras la restauración. 



En las dependencias de la planta superior 
observamos que la decoración de los techos está resuelta por 
la presencia de molduras geométricas y conchas en los 
ángulos de las estancias que informan al visitante que está en 
una estancia en la que habita un noble. Cabe destacar en una 
de las estancias, la cubierta con un esgrafiado con motivos 
vegetales, propio de las casas señoriales de la Valencia de 
finales del XVII y comienzos del XVIII 

 

 

 
 
A comienzos del siglo XX, el deterioro de la alquería 

es muy notable, tal y como muestra una fotografía del archivo 
de J. Huguet publicada en el libro: "La Valencia desaparecida" 
de Ángel Martínez y Andrés Giménez, donde se percibe la 
decadencia del edificio, así como el abandono de la parte del 
huerto recayente a la entonces calle de Castany Tobeñas, 
junto a la acequia de Favara. Finalizada la Guerra Civil, el 
edificio pasó por múltiples vicisitudes, que llevaron la 
propiedad a manos del Ayuntamiento de Valencia, para pasar 
posteriormente a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Valencia, Bancaixa. Hasta los años 90 del siglo XX albergó el 
colegio público de Santa Bárbara, cuyo mantenimiento 

Detalles de las veneras, molduras, esgrafiados y  escudos 
presentes en los techos de la alquería 



correspondía a la Consellería de Educación y al propio 
Ayuntamiento de Valencia. Durante estos años, con escasa 
fortuna y sin respetar lo que ya entonces era el monumento, se 
adaptaron las estancias del edificio y una parte del jardín para 
albergar las aulas y dependencias del centro, buscando 
fundamentalmente la funcionalidad del edificio para el uso que 
se le había dado y utilizando parte del antiguo jardín como patio 
de recreo. El 12 de mayo de 1978 la Dirección General del 
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos publica una resolución 
en el BOE 152 de 27/06/1978 por la que se acuerda tener por 
incoado el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la “Alquería de Julia”, en 
Valencia. En la misma resolución se acuerda entre otras 
disposiciones: 
 

 Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo 
con las disposiciones en vigor. 

 Hacer saber al Ayuntamiento de Valencia que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y 6.º del Decreto de 22 de julio de 
195871, todas las obras que hayan de realizarse en 
el monumento cuya declaración se pretende, o en su 

                                                           
71 Artículo sexto. Para el mejor cumplimiento de lo establecido en 
los artículos tres y treinta y cuatro de la Ley de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres y articulo veinticinco de su Reglamento de 
dieciséis de abril de mil novecientos treinta y seis, será preceptiva la 
aprobación de la Dirección General de Bellas Artes en las obras que 
pretendan modificar edificios, calles o plazas inmediatas a aquél y 
las de nueva construcción en igual emplazamiento o que alteren el 
paisaje que lo rodea o su ambiente propio, caso de estar aislado, y 
en fin, cuantas puedan proyectarse en los monumentos mismos de 
cualquier categoría, nacional, provincial o local que están. Las obras 
ejecutadas sin este requisito serán reputadas clandestinas y podrán 
ser removidas o reformadas por Orden de la repetida Dirección 
General a cargo de los propietarios Ayuntamientos o Diputaciones, 
en su caso. 



entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta. 
 
Resulta curioso como en esta declaración no se cita 

como responsable y propietario al banco, lo que lleva a 
presuponer que tras la guerra y el abandono consiguiente, la 
propiedad, o al menos la titularidad, debió pasar al 
Ayuntamiento y posteriormente tras la declaración de 
monumento histórico-artístico, hecho que conllevaba unas 
responsabilidades que no estaban dispuestos o en 
disposición de asumir, se pasó la propiedad a Bancaixa 
puesto que la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Valencia 
fundada en 1878 por la Real Sociedad Económica de Amigos 
del País y de la que fue miembro fundador el segundo barón 
de Santa Bárbara72, se convirtió en Bancaixa en el año 1978.  

 

 

 
 

El edificio tal y como lo conocemos en la actualidad, 
por los datos del catastro y la declaración BIC, ocupa una 
parcela de 1.984m2, con una construcción de 692 metros 
cuadrados distribuidos en dos plantas de 327 y 304m2, 

                                                           
72 D. Vicente Rodríguez de la Encina Falcó de Belaochaga. 

Detalle de la alquería Julià en el plano de Valencia de 1925 



respectivamente, y un torreón de 61 metros cuadrados 
adicionales. Hasta el siglo XIX, la extensión de la propiedad era 
significativamente mayor, ya que junto al edificio existía un 
jardín y un huerto que se alargaba hasta el rio, donde se situaba 
el embarcadero. El huerto comprendía parte de lo que fue la 
pinada Moyá, que con el tiempo y los consiguientes planes de 
expansión de la ciudad, sobretodo el del ensanche general de 
1858 redactado por los arquitectos D. Sebastián Monleón, D, 
Antonio Sancho y D. Timoteo Calvo, fue menguando en su 
extensión. 

 
En el año 2010, Bancaixa ofreció la permuta del 

inmueble, declarado Bien de Interés Local73, al Ayuntamiento 
de Valencia, a cambio de que el edificio se destinase a fines 
socio-culturales, pero el consistorio lo desestimó. Durante ese 
tiempo, la alquería, fue lugar de ensayo del Grupo de Danzas 
Santa Bárbara74, que ensayaba en el interior de la Alquería 
Julià, y de las Falleras Mayores de Valencia y sus Cortes de 
Honor que en el patio de la alquería preparaban las “dansaes” 
para el día de la Virgen de los Desamparados.  

 
El abandono de estas actividades y el traslado del 

colegio, en la década de los 90 del siglo XX, supusieron el 
avance del deterioro del edificio, lo que llevó a varias 
asociaciones vecinales, entre ellas la del barrio Nou Moles, a 
denunciar el abandono del monumento y la necesidad de su 
recuperación como espacio cultural para el distrito. 
Finalmente en el año 2016 fue presentado, en el Palau de la 
Generalitat, el proyecto de rehabilitación de la alquería de 
Julià para convertirla en la sede de la Federación de 
Sociedades Musicales de la Comunidad Valenciana.  

 

                                                           
73 2007. 
74 Fundado en 1980. 



A lo largo de los siguientes años el diseño fue 
tomando forma y en 2019 el proyecto de restauración y 
adaptación para los nuevos usos de la alquería, fue 
encargado al despacho de arquitectura de Carlos Campos 
que intervino tanto, en el proyecto de ejecución y dirección de 
obras, como en la dirección de ejecución. La obra fue 
adjudicada a la constructora Grupo Cyrespa ocupándose de 
la reconstrucción del jardín la paisajista María Teresa 
Santamaría y la empresa Sol i Vent Paisatges. 
 

 

 
 

Fachada principal de la alquería de Julià, casa de la música en 
Valencia y sede de la FSMCV 



Con el acto de entrega de la alquería Julià a la 
FSMCV75, como sede de esta institución y casa de la música 
en Valencia, se puso fin a algo más de un siglo de progresivo 
abandono y decadencia de un espacio singular, en la huerta 
de Valencia, que documentalmente conocemos desde el siglo 
XV. Los Julià y su extensión en la familia Rodríguez de la 
Encina76, han sido durante todo este tiempo, el hilo conductor 
de la permanencia del monumento en el imaginario de las 
gentes de esta tierra, así como los verdaderos protagonistas 
de una historia que no, por menos excepcional, pierde un 
ápice en su singularidad sin necesidad de atribuirle episodios 
vitales e historiográficos difícilmente documentables.  

 
Para cualquier cronista que, a lo largo de estos 

cuatrocientos años, se haya acercado alguna vez al 
monumento, resulta incuestionable que la verdadera belleza 
de esta alqaríyya, como indica la cartela del entablamento, en 
el balcón77de la fachada, siempre residió en su paisaje 
interior. El jardín que esta familia, generación tras generación, 
diseñó y cuidó en lo más íntimo de la alquería, nos da 
muestra de un signo de refinamiento que siempre buscó la 
armonía del monumento con su entorno. El edificio, que en la 
ornamentación de algunas estancias, nos muestra de forma 
rotunda los gustos de sus señores, también en sus silencios, 
nos ofrece un esclarecedor relato sobre la forma en la que 
esta familia, al igual que la de los Parcent, Fuster y otras en la 
época, pudieron transitar en apenas dos generaciones desde 
una posición de humildes mercaderes a opulentos 
ricoshombres ennoblecidos. Sin lugar a dudas, la alquería fue 
para todos ellos un signo distintivo del poder y la posición 
social que ocuparon en la Valencia de los siglos XVI al XIX.  

                                                           
75 El viernes 16 de octubre de 2020. 
76 Barones de Santa Brbara. 
77 Pulchriora Latent´. 



Fuentes de consulta 
 
 
 

 AHN. ES.37274.CDMH/4//PS-BARCELONA,47,5,14. Edificio 
propiedad del Barón de Santa Bárbara de Valencia, en la calle de 
Cadirers 14, incautada por Izquierda Republicana de Valencia 

 AHN.ESTADO, 6331, Exp.10. Nombramiento de Caballero Gran 
Cruz de la Orden de Isabel la Católica a Vicente de la Encina, 
Barón de Santa Bárbara 

 AHNOB/1//OSUNA,C.579,D.3. Escritura de reconocimiento por la 
que Jacobo Juliá hace constar la venta realizada por Juan 
Almudener de una alquería y una huerta en Campanar (Valencia), 
sujetos a un censo de su propiedad, a favor de Pedro Juliá. 

 AHNOB: Signatura: OSUNA, CP.114D.3. Escritura de 
reconocimiento de la venta de una alquería y una huerta en 
Campanar (Valencia), sujetos a un censo de su propiedad, por 
parte de Juan Almudener a favor de Pedro Juliá. 

 AHNOB: Signatura: OSUNA, CP.171 D 9.  Traslado de una 
cláusula hereditaria del testamento otorgado por Benito Juliá el 9 
de octubre de 1416 a favor de Pedro, Miguel y Jacobo Juliá, sus 
hijos. 

 Aldana Nacher, Cristina. La imagen del mundo clásico en la figura 
de Antonio Pontons 

 Almela Vives, Francisco. Alquerías de la Huerta Valenciana. 
Monografías de Valencia atracción arte y turismo 1932 

 Archivo de la Acequia Real del Júcar, legajo 1, núm. 38 y legajo 2, 
núm. 2. 

 Archivo de la Acequia Real del Júcar, legajo 2, núm. 2, ff. 61-77. 
 Biblioteca Valenciana. Nicolau Primitiu. Capitols fets y fermats. en 

16 de Juny y 10 de Agost 1686. [XVII/55] 
 BOE 27 junio de 1978. RESOLUCION de la Dirección General del 

Patrimonio Artístico, Archivos y Museos por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de Monumento 
Histórico-Artístico, a favor de la Alquería de Julia en Valencia. 

 Bolletí de la Sociedad Arqueológica Luliana. Noviembre 1916 
 



 Cisneros Alvarez, Pablo. Ascensi Duart y el mapa de la particular 
contribución de la ciudad de Valencia (1695) de Francisco Antonio 
Cassaus. Cuadernos de Geografía.105-97/116- Valencia 2020. 

 Coll Conesa, Jaume. Apuntes para una síntesis. Asociación 
Valenciana de Cerámica.2009 

 DOGV núm. 980 de 10.01.1989. Ref. Base Datos 0043/1989. 
Orden de 23 de diciembre de 1988, de la Conselleria de 
Economía y Hacienda, por la que se acuerda la adquisición por la 
Generalitat Valenciana, de un inmueble sito en Valencia c/ 
Cadirers, núm. 14, denominado "Palacio de Santa Bárbara". 

 DOGV 05/10/07. Disposición de 28/09/07 por la que se declara a 
la alquería Julià BIC. 

 El libro de cuentas de Baltasar Julià hombre de negocios 
Valenciano 1565. Cuadernos de historia de España. Instituto de 
Historia de España. Facultad de Filosofía y Letras. Buenos Aires, 
1970. 

 Enciso Recio L.M.  Henri Lapeire y la Historia de España. Texto 
refundido de la conferencia pronunciada en el paraninfo de la 
Universidad de Valladolid el 15 de mayo de 1984 

 Faus Prieto, Alfredo. El Plano de la Particular Contribución de 
Valencia de Francisco Antonio Cassaus (1695) y sus corolarios 
del siglo XVIII. Cuadernos de Geografía. Valencia 2009. 

 Fita Revert, Ramón. La documentación eclesiástica en la 
archidiócesis de Valencia en la década de los años 30. Revista 
d’arxius 2005-20061. 

 Gómez de Valenzuela, Manuel. Armar caballeros en Aragón 
(siglos XIV A XVII). Emblemata, 22 (2016), pp. 255-299. ISSN 
1137-1056 

 Hernando Serra Mª Pilar. El Ayuntamiento de Valencia y la 
invasión Napoleónica. 

 http://encinasorigenehistoria.blogspot.com 
 http://www.genvalencia.com/ 
 https://ceice.gva.es/es/web/patrimonio-cultural-y-museos/bics 

 Las relaciones entre la baja nobleza aragonesa y la casa del Rey 
en el siglo XIV». Mélanges de la Casa de Velázquez, nº 45-2, 
Madrid, 2015, pp. 33-49, pp. 41-43 

 Lázaro Guillamón, Carmen. Los arrendamientos rústicos 
históricos Valencianos: algunas hipótesis sobre sus antecedentes 
en derecho romano. Tradición y recepción romanísticas (vol. II) 



 Llibre del Repartiment del Regne de València. Universitat Jaume I. 
Archiu virtual Jaume I. Vol. I .Revisió de la transcripció iniciada el 
28-1-2006. 

 Mayordomo García, Chicote. Los contables de la Taula de Canvis 
de Valencia (1519-1649). Su formación teórica y práctica. Revista 
de contabilidad vol3, nº6, julio-diciembre 2000, p. 115-113. ISSN 
1138-4891. 

 Olmos y Canalda, Elias. Pergaminos de la Catedral de Valencia. 
Dirección General de Archivos y Bibliotecas Arzobispado de 
Valencia. Excma. Diputación Provincial. Excmo. Ayuntamiento de 
Valencia 1961. 

 Peris, Tomás. Los conflictos por el agua en el país valenciano 
durante la etapa feudal: el ejemplo de los molinos. Sociedad 
Española de Historia Agraria - Documentos de Trabajo. DT-SEHA 
nº. 11-04. Abril 2011. 

 Pons Casacuberta, Xavier. La societat jueva conversa en la 
Barcelona Baixmedieval, 1391-1440. Universitat de Barcelona. 
Facultat de geografia i historia. Departament d’història medieval, 
paleografia i diplomática. Programa de doctorat: societat i cultura. 
Director: Dr. Josep Hernando Delgado. 

 Reizabal Garrigosa, Mª Socorro. La familia valenciana de los Julià 
de mercaderes a señores de Benidoleig (1565- 1637) 

 Rújula, Pedro. Memorias del Mariscal Suchet sobre sus campañas 
en España 1808-1814. Institución “Fernando el Católico” 
(C.S.I.C.).Excma. Diputación de Zaragoza, 2012. 

 Savall y Penén. Fueros tomo I, pág. 250 y tomo II pág. 40, 
Observancia VI.  De conditione infantionatus. 

 Cartografía histórica de la ciudad de Valencia. 
https://valenciaoculta.com/cartografia-historica-ciudad-de-
valencia/ 

 Mapas y planos históricos. https://www.uv.es/catedra-horta-
valencia/es/historia-paisaje-horta/materiales-historia-horta/mapas-
planos-historicos.html 

 I.G.N. Valencia. Planos de población (1608). 2017. www.ign.es /  
 Llopis Alonso, A.; Perdigón Fernández, LA. (2016). Cartografía 

histórica de la ciudad de Valencia (1608-1944). Editorial 
Universitat Politècnica de València.  

 

https://valenciaoculta.com/cartografia-historica-ciudad-de-valencia/
https://valenciaoculta.com/cartografia-historica-ciudad-de-valencia/
https://www.uv.es/catedra-horta-valencia/es/historia-paisaje-horta/materiales-historia-horta/mapas-planos-historicos.html
https://www.uv.es/catedra-horta-valencia/es/historia-paisaje-horta/materiales-historia-horta/mapas-planos-historicos.html
https://www.uv.es/catedra-horta-valencia/es/historia-paisaje-horta/materiales-historia-horta/mapas-planos-historicos.html

